
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2019-00148-00 

 

Previamente a resolver de fondo lo solicitado, requiérase a la parte ejecutante para 

que allegue el documento de la dación en pago. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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